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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: VARIOS SRES DIPUTADOS 

ASUNTO: DONACIÓN DE TERRENO A FAVOR DEL CLUB DE EMPLEADOS LEGISLATIVOS DE CORRIENTES.- 

FUNDAMENTOS: 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto la donación de un inmueble, propiedad del Estado de la Provincia de Corrientes a favor de la Asociación Civil “Club Social y Deportivo de Empleados Legislativos” entidad reconocida por el Estado por Resolución de la Inspección de Personas Jurídicas Nº 0111 del 13 de septiembre de 2005. 

Esta Institución, integrada por empleados del Poder Legislativo, nace a partir de la necesidad de encontrar un espacio en el cual se pueda reunir la amplia familia legislativa y a partir de esta instancia promover las actividades sociales, deportivas y de recreación en el seno de sus integrantes preservando de manera importante su salud mental y física, articulando además lazos para el crecimiento de los vínculos y las relaciones entre sus integrantes. 

Para ello resulta de vital importancia para la entidad contar con un espacio físico propio con las condiciones necesarias para llevar adelante este objetivo. Puestos a la tarea sus directivos han logrado averiguar la existencia de un terreno que no está tan retirado de la ciudad y que reúne las dimensiones pretendidas originalmente asignado para el antiguo Parque Industrial de dos hectáreas y media de superficie situado en el ex campo Quijano, Segunda Sección Rural, Departamento Capital, inscripto en el Protocolo del Estado Provincial Tomo 1, Folio Nº 2, Año 1973 (E.M.E.), del Registro de la Propiedad en el cual se construirá la sede social y un complejo deportivo aledaño con canchas de fútbol, voleybol y otras disciplinas deportivas. 

Es útil destacar, además, que la iniciativa de la institución solicitante y su compromiso se inscriben en el marco de las prescripciones de la Ley de Deportes vigente que establece como tina de las tantas obligaciones del estado el fomento de las actividades deportivas, de recreación y esparcimiento como medio para contribuir a la formación integral del hombre y mantener en alto la salud física y moral de la población, razón que amerita la intervención de esta Legislatura para favorecer el proyecto explicitado. 

Por tal motivo no dudamos de que este proyecto de ley será acompañado en su concreción por nuestros pares. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: Dónese a favor del “Club Social y Deportivo de Empleados Legislativos de la Provincia de Corrientes”, una fracción de terreno ubicado dentro del inmueble de mayor extensión que el Estado Provincial posee en el ex campo Quijano, ubicado en la Segunda Sección Rural, Departamento Capital, inscripto en el Registro de la Propiedad en el Protocolo Especial del Estado Provincial al Tomo 1, Folio Nº 2, Año 1973 (E.M.E.), registrado en la Dirección General de Catastro bajo Partida Inmobiliaria Adrema A 1. 3141-2, individualizado como Parcela 2, lado 1-2 trescientos diecinueve metros, ochenta y tres centímetros (319,83 m); lado 2-3, noventa y siete metros, nueve centímetros (97,09 m); lado 3-D, ochenta metros (80m); lado D-C, ciento cuarenta y cinco metros, sesenta y dos centímetros (145,62m); lado C-B, cuatrocientos diez metros, veinte centímetros (410,20m) y cerrando el polígono lado 8-1, cincuenta metros (50m), haciendo una superficie total de dos (2) hectáreas, setenta y cuatro (74) áreas y ocho (8) centiáreas, siendo sus linderos: al Norte, Fundación Dolly y lote 1 de la mensura Nº 18.920 — U, al Este camino ex Lazareto, al Sur, Consejo Profesional de la Ingeniería Agronómica de la Provincia de Corrientes y al Oeste, María M. de Ferre de Alric y Gerardo a Cunha y otros. 

ARTICULO 2º: La donación dispuesta por el artículo anterior se realiza con cargo de destinar el inmueble objeto de la presente a la construcción de Instalaciones Deportivas y de Camping para el Club Social y Deportivo de Empleados Legislativos, estableciéndose un plazo de 5 (cinco) años para la ejecución de las obras, debiendo reintegrarse al Estado Provincial en el caso de no cumplimentarse. 

ARTICULO 3º: De forma. 
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